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ACTA SESIÓN VIRTUAL DEL CONSEJO EXTRAORDINARIO DEL DEPARTAMENTO DE 

ECONOMÍA, MÉTODOS CUANTITATIVOS E HISTORIA ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD 

PABLO DE OLAVIDE, CELEBRADO EL 3 DE MAYO DE 2021 

La sesión virtual del Consejo Extraordinario de Departamento convocado con fecha 3 de 

mayo de 2021 se desarrolla con arreglo a las siguientes instrucciones: 

1. La sesión estará abierta hasta las 14:30 horas del día 4 de Mayo de 2021.

2. La deliberación se desarrollará a través de correo electrónico y de forma

asincrónica, esto es, sin que los miembros coincidan necesariamente a la hora de

evacuar sus observaciones en el mismo momento, aunque sí deberán hacerlo dentro del

lapso temporal de referencia.

3. Dado el plazo establecido, se entenderá que en caso de no recibir respuesta en

contrario se supone la aprobación de la solicitud de convocatoria de una plaza de

Catedrático de Universidad del área de Métodos Cuantitativos para la Economía y la

Empresa, vinculada a la acreditación del profesor José Manuel Rueda Cantuche a la que

se refiere el único punto del orden del día y que se adjunta en la convocatoria de este

Consejo Extraordinario Virtual.

Perfil Docente e Investigador: MÉTODOS MATEMÁTICOS, ESTADÍSTICOS Y 

ECONOMÉTRICOS EN ECONOMÍA Y EMPRESA 

Miembros de la Comisión Titular del Concurso de Acceso: 

Presidente: AMPARO MARÍA MÁRMOL CONDE – UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

Vocal: RAÚL BREY SÁNCHEZ - UPO 

Secretario: MIGUEL ÁNGEL HINOJOSA RAMOS - UPO 

Miembros de la Comisión Suplente del Concurso de Acceso: 

Suplente 1: TRINIDAD GÓMEZ NÚÑEZ – UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

Suplente 2: ALFREDO GARCÍA HERNÁNDEZ-DÍAZ - UPO 

Suplente 3: EUGENIO FEDRIANI MARTEL - UPO 
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UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Aprobación, si procede, de la solicitud de convocatoria de una plaza de Catedrático de 

Universidad del área de Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa, vinculada 

a la acreditación del profesor José Manuel Rueda Cantuche. 

Durante el transcurso de la sesión, el profesor Pablo Revilla Aparicio solicita que se 

incluya en el acta de la sesión su abstención y el siguiente texto: 

“En el Consejo de Departamento celebrado el pasado 13 de abril se suscitó un debate 

sobre la situación jurídica de esta convocatoria y se acordó solicitar un informe jurídico 

a la Secretaría General que revise y aclare la situación administrativa del solicitante, si 

sigue vigente la situación de servicios especiales siendo funcionario de otra 

administración y si en esa situación puede ejercerse el derecho en cuestión. El 

mencionado informe se remitió a los miembros del Consejo de Departamento por correo 

electrónico el pasado 26 de abril. A mi parecer el informe no revisa la situación 

administrativa y no distingue entre los procesos de promoción interna en la 

administración de aquellos que requieren de una convocatoria de libre acceso. Por otra 

parte, la garantía que el EBEP establece en cuanto al reingreso en la carrera activa en 

las condiciones o puestos que correspondan no estaría claro que deba extrapolarse a 

cualquier periodo previo al reingreso, incluso cuando tal reingreso puede ser incierto en 

un futuro definido, o debiera circunscribirse a poderse ejercer en el momento en que se 

haga efectivo el reingreso y no previamente. Dadas estas consideraciones, y otras que 

podrían añadirse, según mi criterio las dudas jurídicas expresadas en el Consejo de 13 de 

abril no se han despejado y en mi caso subsisten sobre la legalidad de la convocatoria. 

Por lo tanto, solicito que conste en acta mi abstención en este asunto y la 

correspondiente exención de responsabilidad. 

A continuación, el profesor Diego Romero de Ávila solicita también incluir en el acta su 

abstención en este asunto y la exención de responsabilidad indicando textualmente 

que “al no ser abogado ni entender de derecho, prefiero mantenerme al margen de 
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este asunto y de cualquier duda que pudiera suscitar. No tengo problema en que 

salga esta plaza, pero pediría que se plasmara mi abstención en el acta por las dudas 

que ha suscitado”. 

Por último, el profesor Diego Martínez López, se suma a lo apuntado por los profesores 

Pablo Revilla y Diego Romero, rogando que conste en acta su abstención. 

Finalizada la sesión, no habiendo ninguna manifestación en contra de la propuesta 

planteada sobre "perfil y tribunal para esta plaza de CU de Métodos Cuantitativos", sin 

la adhesión a la misma de los tres miembros del Consejo, ya recogida en la presente 

acta, se da por aprobada dicha propuesta "por asentimiento". 

Siendo las 14:30 horas del día 4 de mayo de 2021 se da por concluida la sesión. 

Vº Bº, 

La Directora, La Secretaria, 

 Fdo.: Flor Guerrero Casas.  Fdo.: Victoria Osuna Padilla. 
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